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Real Provisión por la que se manda cumplir la Real
Cédula de 28 de julio de 1764, para que se formen
listas de todos los comerciantes extranjeros,
domiciliados, o transeuntes, que hubiere en el
pueblo...
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Onftandomc , que por mis 
Ameceílorcs los Señores 
Fr. Don Manuel de Sáda y 
Ant i l lon, Don Juan jofeph 
Ladrón y Conde de A ran
da , fe han remitido á V.S. 
copias de las Ordenes de S. 
M . de 22. de Diciembre do 

1 7 6 3 ^ 2 2 . del mifmo de 1764. para que fe 
formaíle una M a de los Comerciantes extrañ-
geros que huvieíTe en las Ciudades 5 Puertos, 
y Lugares de fus Dominios, efpecificando la 
Nación de que cada uno fueíTe, y firmando fu 
nombre en ella , con diftincion de los que hu* 
vieren entrado 5 ó entraren á íer Nacionales Ef-
pañoles por algunas de las razones que le da el 
derecho para el goze 5 afin décortarelabufo/ 
que fe habia experimentado de haber fugetos, 
que paíTan oy por Extrangeros, para disfru
tar los derechos de los tratados , y mañana 
si les acomoda por Efpañoles 5 y que fe re
pita la formación, y remifsion de dicha lifta 
á principio de cada año 5 cfprcífando los que 
fe aumenten 5 ó difminuyan* Efpero difponga 
V . S. que baxo las reglas 5 y circunftancias 
preferirás en las citadas Reales Ordenes 5 y 

fe- J 



feñaladamentclade i i .dcDkícmhfcdc 1764. 
^ la que acompañaba un exemplar de la Real 
Cédula de 28. de Julio del miímo , fe forme 
la referida Lifta f b Matricula do todos los 
Comefciantes extrangeros, domiciliados , 6 
tranfeuntes, que huvieíTe en los Pueblos COHGH 
prehendidos en el difbito de effe Corregí-
rníento , y me la rcmitiFa V . S. con la poísi-
t í e brevedad r para dar el debido cumpli
miento alas mencionadas Reales Refoluciones. 

Üios guarde á V . S. muchos años- Real de 
falencia 27. de E n e f o d e í 7 7 3. B El Conde 
dcSayve. ^ Señor Don Antonió Carrillo , y 
íll endona. 

Cohefponcle con fu Ortgwaí f a que me refero + que iíifyla 
en poder del Semr Intendente para f u remifston a la Con-
taduna de efia Intendencia > y para que afsi confie , yo 
jDon Diego Antonio Callejas, Eferivano mayor del Ayün-
tamiento de efla M . JS^y M . L< Ciudad de Murcia^y 
de la Intendencia de ella ¡y fu ^Provincia, frmo la pre~ 

Jenté en Murcia a veinte y feis dé Enero de milJetedentos 
f eterna y tres años. 

Diego Antóñio 
Cdllejas* 
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